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Aprueban modificación y actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) - 2020 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, de acuerdo a los nuevos procedimientos de licencias de funcionamiento estandarizados y de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones

Decreto de Alcaldía N.° 002-2021-A-MPC

Cajamarca, 14 de junio del 2021

El alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca

Vistos:

El Informe N.° 037-2021-UMGI-OGPP-MPC, de fecha 17 de mayo del 2021, de la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional; el Informe Legal N.° 128-2021-OGAJ-MPC, de fecha 31 de mayo del 2021, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N.° 28607, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en el artículo 36 de la Ley N.° 27972, se establece que los gobiernos locales promueven el desarrollo económico de su circunscripción territorial y la actividad empresarial local con criterio de justicia social, asimismo en el numeral 3.6 del artículo 79 se establece que las municipalidades en la organización del espacio físico y uso del suelo ejercen funciones exclusivas de normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar su fiscalización de: 3.6.3. Ubicación de avisos publicitarios y propaganda política, y en la 3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades profesionales de acuerdo con la zonificación;

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), es un documento de gestión que contiene toda la información relacionada a la tramitación de procedimientos administrativos que los administrados realizan ante las distintas dependencias estatales. Su importancia consiste en ser un instrumento que permite unificar, reducir y simplificar todos los procedimientos administrativos llevados a cabo en una entidad pública, a fin de proporcionar servicios óptimos al administrado;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, señala en el numeral 44.1 del artículo 44, que el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por decreto supremo del sector, por ordenanza regional, por ordenanza municipal, o por resolución del titular de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel de gobierno respectivo, asimismo, el numeral 44.5, del citado artículo señala que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por resolución ministerial del sector, o por resolución del titular del organismo autónomo conforme a la Constitución Política del Perú, o por resolución de consejo directivo de los organismos reguladores, resolución del órgano de dirección o del titular de los organismos técnicos especializados, según corresponda, decreto regional o decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo;

Que, mediante Ordenanza N.° 744-CMPC, de fecha 17 de diciembre de 2020, se aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, mediante sesión ordinaria de Concejo Municipal; vigente desde el 15 de enero del 2021 y cuya adaptación al formato del Sistema Único de Trámites (SUT) de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM) se culminó el día 29 de Enero del 2021;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 010-2020-PRODUCE, de fecha 14 de mayo de 2020, se aprueba el Reglamento de la Ley N.° 30877, Ley General de Bodegueros;

Que, mediante Decreto Legislativo N.° 1497, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 10 de mayo de 2020, se establece la modificación de los artículos 2°, 3° y los numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8° de la Ley N.° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, así como la derogación del subliteral d.2) del artículo 7° de dicha ley;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 164-2020-PCM, del 04 de octubre del 2020, se aprueba el procedimiento administrativo estandarizado de acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 200-2020-PCM, del 19 de diciembre de 2020, se aprueban procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas, y en el artículo 2° se establece la aprobación de los procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM, del 12 de marzo del 2021 y modificación parcial a través de fe de erratas, del 24 de marzo del 2021, se aprueban Procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales;
Que, con Informe N.° 037-2021-UMGI-OGPP-MPC, de fecha 17 de mayo del 2021, la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional, remite a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el informe para regularización de los procedimientos estandarizados al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, dando cuenta que de los procedimientos estandarizados relacionados a acceso a la información, licencias de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones, a la fecha han sido formalmente incorporados en el TUPA de la entidad a excepción de dos procedimientos de licencias de funcionamiento y desagregación de dos procedimientos de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones; en concordancia al numeral 41.1 del artículo 41 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que disponen que los “procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados son de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos ni requieren de la aprobación de otra entidad y deben ser incorporados en su Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA)”. Por lo que recomienda la formalización de la incorporación mediante decreto de alcaldía, en concordancia al artículo 44.5 del mismo Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, el que señala que "una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por… decreto de alcaldía, según el nivel de gobierno respectivo". Puesto, que esta incorporación no conlleva incremento de requisitos o tarifas no comprendidas en el TUPA de la entidad, procedimientos que deben ser publicados en la Web de la entidad para una mejor orientación al ciudadano y de las unidades de organización involucradas; informe y actuados que son remitidos mediante proveído por el Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto a la Oficina General de Asesoría Jurídica.

Que, con Informe Legal N.° 128-2021-OGAJ-MPC, de fecha 31 de mayo del 2021, la Oficina General de Asesoría Jurídica, OPINA: porque; de conformidad con el Informe N.° 037-2021-UMGI-OGPP-MPC emitido por la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional; resulta procedente la modificación y actualización a través de un decreto de alcaldía, del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, aprobado mediante Ordenanza Municipal N.° 744-CMPC de fecha 17 de diciembre de 2020, y de esta manera se proceda a la incorporación de los procedimientos estandarizados aprobados mediante los decretos supremos N.° 200-2020-PCM y N.° 043-2021-PCM.

Que, estando a las facultades conferidas por el Art. 42 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N.° 200-2010-PCM, Decreto supremo que aprueba procedimientos administrativos estandarizados de licencia de funcionamiento y de licencia provisional de funcionamiento para bodegas, Decreto Supremo N.° 043-2021-PCM que aprueba procedimientos administrativos y un servicio prestado en exclusividad estandarizados de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones cuya tramitación es de competencia de los gobiernos locales; contando además con los vistos buenos de la Gerencia Municipal; Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y Oficina General de Asesoría Jurídica;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar, la modificación y actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) - 2020 de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, de acuerdo a los nuevos procedimientos de licencias de funcionamiento estandarizados y de inspecciones técnicas de seguridad de edificaciones los cuales se detallan a continuación:
	N.°
	Detalle de procedimientos

	G
	S
	P
	

	5
	Gerencia de Desarrollo Económico

	5
	1
	Subgerencia de Fiscalización, Control y Policía Municipal

	5
	1
	1
	Licencia de funcionamiento para cambio de giro

	5
	1
	2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (con ITSE posterior)

	5
	1
	3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (con ITSE posterior)

	5
	1
	4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)

	5
	1
	5
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)

	5
	1
	6
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (con ITSE previa)

	5
	1
	7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (con ITSE posterior)

	5
	1
	8
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (con ITSE previa)

	5
	1
	9
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (con ITSE previa)

	5
	1
	10
	Licencia provisional de funcionamiento para bodegas (nivel de riesgo bajo - ITSE posterior)

	5
	1
	11
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica

	5
	1
	12
	Cese de actividades

	8
	Gerencia de Seguridad Ciudadana

	8
	1
	Subgerencia de Defensa Civil

	8
	1
	1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo

	8
	1
	2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio

	8
	1
	3
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto

	8
	1
	4
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto

	8
	1
	5
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo bajo

	8
	1
	6
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo medio

	8
	1
	7
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo alto

	8
	1
	8
	Renovación del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados con nivel de riesgo muy alto

	8
	1
	9
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) Con una concurrencia de hasta 3.000 personas

	8
	1
	10
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de más de 3.000 personas

	8
	1
	11
	Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones


Artículo Segundo.- Autorizar a la Oficina de Secretaria General de la Municipalidad Provincial de Cajamarca la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Tercero.- Encargar a la Unidad de Informática y Sistemas de la Municipalidad Provincial de Cajamarca la publicación del documento de gestión con la presente modificación en el portal institucional para su difusión, y su incorporación en los sistemas de Orientación Ciudadana, Casilla Electrónica y relacionados en coordinación con la Unidad de Modernización de la Gestión Institucional.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Oficina de Mejor Atención al Ciudadano (MAC) la difusión y aplicación del presente decreto en sus actividades exclusivas de orientación al ciudadano y trámites involucrados conforme a ley.

Artículo Quinto.- Disponer, la vigencia del presente decreto de alcaldía al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano y en la página web institucional de la Municipalidad Provincial de Cajamarca.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Víctor Andrés Villar Narro

Alcalde Provincial
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de julio del 2021.
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